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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Hn Za r a g o z a ., o u la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Impronta déla Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franoueada 

5 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ANO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

P^MODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

6n!2te,^/ia,s <le 8,1 í'romuigación si nn aHaC 611 Pen.in8ular, á los
cosa. (Codigo oí vil.) u’ 8* on eUas no se dispusiese otra
la) de iniovinc?a.ldesde\lucbse obligatorias para la capí- 

c1atro días despúeAnara^nna^ oficialmente on olla, yprovmcm (Ley de 8 d/ NovBrTdAd R̂) puübl°3 de 1» misma

. Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los ¿res. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l  
PHESHíENGIA OBL COXjBJQ DE JILMSTIIOS.

(QS D 61 Rey y la Reina Regente 
nú™ ^U^us^a familia conti- 

n novedad en su importante salud.
----(Gaceta l." Febrero 1894.? *

s e c c ió n pr ime r a .
'llNimino HE FOMENTO.

REGLAMENTO 

ESCUELA g e n e r a l  d e a g r ic u l t u r a

Art. 31. E1 ry (ConclU8i6n)
^f^^oiiniento1^0^01 r6 ^SCU6la habitará en 

-T?. «O do rla vacaciones, 
tara, sus veces el Inc?10'1’ a-usencia ó enfermedad, 

^Li-e los que estén8 afeo? d6i mayor Sraduación 
CUela. al servicio de la Es- 
talmente^e la dh^Xh1,1'1110 6ucarSars6 auciden- 
cante. ^ueccion en caso de hallare va-

Art. 32 El Di
sueldo la gratificación P^^birá además su 
bierno. ■ un anual que designe M Go-

Art. 33. Corresponde también al Director de 
la Escuela:

l .° Formar, oyendo á la Junta de Profesores, 
el presupuesto anual de gastos y remitirlo á la 
ík} crioridad.

2 .° Guardar en su poder una de las llaves de 
la Caja. .

3 .° Visar todos los documentos de ingresos y 
gastos.

4 .° Autorizar los pedidos que dentro de los 
presupuestos presenten los Profesores.

CAPÍTULO II
De "los Profesores.

Art. 34. Los Profesores que á la fecha de la 
numerarios, 
adquiridos.

publicación do este reglamento sean 
continuarán gozando de los derechos _

Los demás Profesores serán elegidos y nombra
dos por el Grobierno entre los Ingenieros del Cuer
po que reunan las condiciones siguientes:

1 .a Ser propuesto por la Junta Consultiva 
agronómica en terna formulada á virtud de la re
lación que al efecto le remitirá la Junta de Pro
fesores.

2 .a Haber transcurrido cinco años por lo me
nos desde la conclusión de la carrera.

3 .a No haber cometido en el servicio ninguna 
falta calificada de grave.

Serán títulos de recomendación haber obtenido 
el número 1, el 2 ó el 3 de su respectiva promo
ción; haber prestado servicios en algún Centro 
oficial de enseñanza, y haber escrito Memorias 6 
Tratados relativos á la ciencia del Ingeniero. '
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Los Profesores que sean Ingenieros del Cuerpo 
percibirán además del sueldo que les corresponda 
por su categoría, la gratificación que el Gobierno 
les designe.

Art. 35. Los Ingenieros afectos al servicio de 
la Escuela necesitarán permiso del Director de la 
misma para dedicarse á trabajos profesionales, 
aunque sean compatibles con sus deberes oficiales, 
cuando la ocupación hubiere de durar menos de 
un mes, y de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio en los demás casos.

Art. 36. Los Profesores é Ingenieros agrega
dos no podrán en ningún caso dedicarse á la ense
ñanza privada de las asignaturas que se expliquen 
en la Escuela ni de las que se exigen para el ingre
so en la misma.

El Ingeniero que mientras desempeñe el cargo 
de Profesor de la Escuela sea nombrado para otro 
destino ó deje el servicio del Estado quedará no 
obstante obligado á terminar las explicaciones 
del curso empezado y á asistir á los exámenes or
dinarios y extraordinarios, así como á la califica
ción y clasificación de los alumnos de su clase.

Art. 37. La enseñanza de las asignaturas co
rrespondientes á la Escuela especial de Ingenieros 
agrónomos, se hallará á cargo de los siguientes 
Profesores:

NÚMERO DE PROFESORES

Sección de Ingenieros.
Un Profesor para cálculo infinitesimal y Mecá

nica racional.
Idem id. id. Geometría descriptiva y sus apli

caciones topográficas y Geodesia.
Idem id. id. Electrotecnia, Mecánica aplicada 

á las máquinas y Máquinas agrícolas.
Idem id. id. Microscopía y Patología vegetal.
Idem id. id. Análisis química aplicada, Análisis 

agrícola y Química biológica.
Idem id. id. Climatología y agronomía.
Idem id. id. Resistencia de materiales, Hidráu

lica general y aplicada y Construcción.
Idem id. id. Herbicultura, Horticultura, Jardi

nería, Arboricultura, Viticultura y Selvicultura.
Idem id. id. Zootecnia y Ejercicios botánicos 

de clasificación.
Idem id. id. Industrias rurales y Enología.
Idem id. id. Economía rural, Administración y 

Contabilidad y Proyectos de explotación.
Idem id. id. Nociones de Derecho civil y admi

nistrativo y Legislación rural.
Art. 38. La enseñanza en las Secciones de Li

cenciados y Peritos estará á cargo de los siguien
tes Profesores:

Un Profesor para Nociones de Agronomía y 
Nociones de Economía rural, Legislación y Con
tabilidad.

Idem id. id. Cultivos especiales y Nociones de 
Ganadería.

Idem id. id. Topografía y Artes agrícolas.
Art. 39. Los Profesores podrán destinar parte 

del tiempo de práctica á las lecciones orales del 
programa de la asignatura y viceversa, cuando lo 
juzguen conveniente á los intereses de la ense
ñanza. Siempre que esto ocurra lo manifestarán 
en la parte correspondiente, expresando el objeto

de la lección ó de la práctica en que hubieren in
vertido el tiempo.

Art. 40. Las visitas á las explotaciones dignas 
de ser conocidas, que se efectuarán sólo en las va
caciones de verano, correrán cada año á cargo de 
los Profesores que designe el Director de la Es
cuela, oyendo éste previamente á la Junta de Pro
fesores.

Un Profesor, á quien corresponda con arreglo 
al turno que establezca la Junta de Profesores, 
viajará durante las vacaciones de verano en comi
sión de estudio por el extranjero, si así lo acorda
se el Ministerio de Fomento, dando cuenta del 
resultado de sus estudios en una Memoria qo0 
presentará á dicho Centro, sobre la que recaerán 
los informes que éste estime conveniente pedir a 
la Junta Consultiva agronómica ó á la de Profe
sores de la Escuela. •

Art. 41. Las obligaciones de los Profesores 
son las siguientes:

1 .a Darlas lecciones orales y los ejercicios y 
prácticas de las asignaturas que tengan á su car
go con arreglo á los programas aprobados.

2 .n Concurrir á las Juntas y. demás actos del 
servicio y auxiliar al Director en cuanto concier
na al régimen y disciplina de la Escuela, cum
pliendo las órdenes que dicte para este fin.

3 .a Pasar á la Secretaría parte diario en que 
se exprese el objeto de la lección y las faltas y la3 
censuras de los alumnos.

4 .n' Escribir el libro de texto cuando no hay»- 
ninguno adoptado á los programas de las asigna
turas que se expliquen. Para hacerlo tendrán un 
plazo de diez años; pero desde el cuarto deberán 
presentar en cada curso una parte del mismo. 
Cuando falte libro de texto sólo para algunas lec
ciones, únicamente tendrán obligación de escribir 
la parte del curso correspondiente á éstas. En to
do caso, deberán redactar las lecciones sueltas que 
no estén explicadas en los libros adoptados de 
texto.

5 .a Vigilar para que las colecciones que cons
tituyen los Gabinetes y Museos, en lo que concier
ne á sus respectivas asignaturas, se hallen perfec
tamente clasificadas y conservadas, siendo inme
diatamente responsables:

El Profesor de Climatología y Agronomía, de 
las colecciones de Historia natural y de las relati
vas á las asignaturas que explica.

El de Zootecnia, del Gabinete de Zootecnia.
El de Análisis química aplicada, Análisis agrí

cola y Química biológica, de los Laboratorios y 
colecciones correspondientes.

El de Microscopía y Patología vegetal, dol Ga
binete miorográfioo y colecciones de la asignatura-

El de Resistencia de materiales, Hidráulica ge
neral y aplicada y Construcción, de las coleccio
nes propias de las materias que explica.

El de Industrias rurales, del Laboratorio corres
pondiente y Museo de productos industriales.

El de Herbicultura, Horticultura, Jardinería-i 
Arboricultura, Viticultura y Selvicultura, de lo3 
Museos de semillas, plantas y frutos.

El de Electrotecnia, Mecánica aplicada h las má
quinas y Máquinas agrícolas, del Museo de má
quinas y colección de modelos de enseñanza.
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El de TopogAfía y Artes Agrícolas, de la Sec

ción de Peritos del Gabinete de Topografía.
El cuidado y dirección del Jardín botánico agrí

cola estará á cargo del Profesor de Cultivos espe
ciales de la, Sección de Peritos.

La Biblioteca estará encomendada al Profesor 
^ne designe la Junta.

6 . Los Profesores disfrutarán vacaciones du- 
Jnr/0 . ^r?6868 de Julio y Agosto, debiendo dar

,l director del día en que comiencen á hacer 
rj at 0. „ ,vacaciones, y presentarse en la Escuela 

1; de Septiembre.
clase un Profesor no pudiese asistir á su 
tann^c? ]lí¡pedimiento legítimo, avisará inmedia- 
dispono h  C 6 °^0 Director, á fin de que éste 
las leccionesUecesario Para que n0 80 interrumpan 
mentó. * °da8 las deinás que GOn9Ígna "te regla-

Micos v aL- oíMores usarán pava los actos pú- 
rncdalla de o™n°9 a- a™6 7’ 0ll6rP° uua 

Art 49 * I? oordml de seda verde y rosa. 
seis lecciones |ln^Un Profe901; d«W dar más de 

Ari Vi l6S ^eoricas semanales. 
eidir en los 1>rof/SGr09 tendrán derecho á re

CAPÍTULO III
De los Ingenieros agregados.

serán provistas pS-Tr IuSenieros agregados 
ros dS c4oP°^
guientes: ^unan las condiciones si- 

a^onómica?n°ternafcformuladt

desde la terminaos P°? 10 m™°3 

hita =atóS^6C"0 “ 61 -S™

haber obtenido
C1°n; haber nrA^aa '• ■ u resPectiva promoví de ensK* 9 bV1C1°S al^n G0atro ofi- 
tados relativo ■ ■ i'^ !‘L X)1 eserito Memorias ó Tra

Que les correspoVi glOgad°9 dlsíriltarán el sueldo 
Cac2óMneelX^ la gvatiíil 

Art. 45 . ,)lei uo les designe. 
agi-egados'soiraS obI1gacion" de los Ingenieros 

1 a p J
confie el DirPe¿BM '“'dones y comisiones qne les 

Concurrir á 1 < 
cuando el Director lo LtOrmaoión de Tribunales 

. ?-a Cooperar con G0U76niente-
G1()u del orden durante ln r?i6sores á la conserva- 
l)6rman6zcan en la EscueU1’11^8 l°S aiumnos 
Oralos fiando lo dis°^ ias lecciones 

5-a Dirioi. USPOnSa 61 Director.
mente y D lo crea conve
as prácticas, problemas V e3-°r de la asignatura, 
n’, firmando el parte ^pS^00’ y

6 .R Auxiliar á los Profesores en la ordenación, 
clasificación y conservación del material científico 
y en la ejecución de los trabajos experimentales 
propios de la Escuela.

7 .a Formarán por triplicado los inventarios del 
material que tengan á su cargo, entregando uno 
á la .Dirección, otro al Profesor responsable y con
servarán el tercero en su poder.

Los inventarios se redactarán en la forma que 
la Junta determine. Llevarán el sello del Estable
cimiento y las firmas del Profesor responsable é 
Ingeniero agregado correspondiente, con el V.° B.” 
del Director de la Escuela.

Los inventarios se copiarán íntegros en el libro 
correspondiente, se rectificarán todos los años y se 
remitirán todos ellos al Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio por conducto del 
Director de la Escuela.

Art. 46. La condición 6.R del artículo anterior 
impone á los Ingenieros agregados las obligacio
nes siguientes: •

1 .a Cuidar de que todos los instrumentos, má
quinas y aparatos estén en el mejor estado de con
servación y dispuestos á funcionar en cualquier 
época.

2 .a Dar parte oportunamente al Director de 
los desperfectos ocasionados en dicho material pa
ra proceder á su arreglo ó reposición inmediata, 
siempre que lo consientan los recursos del presu
puesto de la Escuela.

3 .a Adquirir los productos y material de ense
ñanza de uso corriente con arreglo al pedido fir
mado por el Profesor y autorizado por el Director.

A cada pedido se acompañará su presupuesto 
aproximado, y á todo material entregado á la 
Escuela acompañará la factura correspondiente, 
que se guardará á los efectos que procedan hasta 
verificarse el pago de la cuenta. Todos los pedidos 
se anotarán en el libro correspondiente que se lle
vará por el Oficial de Secretaría.

4 .a Cuidar, bajo su responsabilidad, de que no 
salga del Establecimiento ningún objeto del ma
terial científico.

Art. 47. Cuando un Ingeniero agregado no pu
diese asistir á la Escuela por impedimento legíti
mo, lo participará de oficio al Director á fin le 
que éste disponga lo necesario para que el servi
cio no sufra interrupción.

Art. 48. Cuando cese un Ingeniero agregado, 
hará del material científico que tuviese á su cargo 
formal entrega por inventario al Ingeniero agre
gado que se encargue del servicio prestado por el 
primero, con la intervención personal del Profesor 
responsable, que presenciará y autorizará la en
trega.

Art. 49. Las Memorias y Tratados que escri
ban los Ingeníeos afectos á la Escuela, en cum
plimiento de las obligaciones que á este propósito 
se les impone, se publicarán por el Gobierno, si lo 
estimase conveniente; entregándose en tal caso á 
su autor todos los ejemplares de la primera edi
ción, menos los que se crea necesario disponer pa
ra el servicio oficial, y se les reservará el derecho 
de propiedad para las sucesivas,
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El número mínimo de ejemplares de la primera 
edición lo propondrá la Junta Consultiva agronó
mica, que será oída sobre este particular.

CAPÍTULO IV *
Del Secretario Contador.

Art. 50. El cargo de Secretario será desempe
ñado por un Profesor nombrado por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio, á 
propuesta del Director de la Escuela.

Corresponde al Secretario:
l .° Comunicar los acuerdos del Director de la 

Escuela.
2 .° Redactar la correspondencia oficial y ru

bricar al margen las comunicaciones que haya de 
firmar el Director. •

3 .° Darle diariamente un parte en que se resu
man las faltas cometidas por los alumnos, las lec
ciones explicadas y las censuras obtenidas.

4 .° Expedir las certificaciones de estudios que 
soliciten los interesados.

5 .° Cuidar del buen régimen de la Secretaría 
y del Archivo.

6 .° Redactar las actas de la Junta, según re
sulte de las minutas ó borradores, que firmará el 
Secretario y visará el Director, terminada que sea 
la sesión correspondiente.

7 .° Forinar las cuentas de ingresos por con
cepto de derechos de examen y académicos.

8 .° Dar parte de oficio al Director de las fal
tas cometidas por los empleados de Secretaría, y 
amonestarles cuando fuere necesario.

9 .® Dar las órdenes oportunas al Conserje para 
todo cuanto se relacione con el servicio de Porte
ros y ordenanzas.

Art. 51. Corresponde también al Secretario- 
Contador: '

l .° Formar cada mes las cuentas de gastos del 
anterior que, suscritas por el Tesorero é interve
nidas por el Director, deberán rendirse conforme 
á la ley de Contabilidad. Las cuentas relativas al 
material científico que se adquiera mediante los 
pedidos formados por los Profesores, llevarán el 
Cónstame de éstos.

2 .° Disponer el pago do los gastos que deban 
cubrirse con fondos de la Escuela, previa autori
zación del Director.

3 .° Mandar satisfacer desde luego los gastos 
urgentes que no excedan de 25 pesetas.

4 ." Llevar un libro de Contabilidad de ingre
sos y gastos.

5 .° Hacer semanalmente el balance provisional 
de Caja para el arqueo de Tesorería.

6 .° Todas las demás que expresa este regla
mento.

Art. 52. El Secretario tendrá á sus órdenes el 
personal subalterno que sea indispensable, según 
las necesidades del servicio.

Art. 53. En la Secretaría se llevarán los libros 
de matrícula, censuras, faltas cometidas por los 
alumnos, registro y demás que marca este regla
mento ó que el Director juzgue necesario.

CAPÍTULO V

Del Oficial de Secretaria. •
Art. 54. El Oficial de Secretaría despachad 

con el Secretario los asuntos que á éste correspon
dan, cuidará del Archivo, llevará los registros de 
matrícula y todos los demás relativos á enseñanza, 
reemplazando al Secretario en ausencias y enfei*' 
medades.

Art. 55. Para el servicio de Secretaría y Con
taduría habrá dos Escribientes y el número de 
Auxiliares temporeros que sean necesarios.

Art. 56. Corresponde además al Oficial de Se
cretaría.

l .° Hacerse cargo, previa orden del Director, 
de todos los créditos que por cualquier concept0 
pertenezcan á la Dirección de la Escuela, exp1' 
diendo el oportuno resguardo intervenido por ei 
Contador.

2 .° Satisfacer el importe de las cuentas pnr* 
cíales en virtud de orden del Contador, recogiendo 
los justificantes. ,

3 .° Hacer semanalmente el arqueó de Caj°> 
que deberá estar conforme con el balance de Con
taduría, el cual se archivará como comprobante 
del balance general definitivo.

Art. 57. Los fondos pertenecientes á la Direc
ción de la Escuela, cualquiera que sea su proce
dencia, se custodiarán en una Caja de tres llave9! 
las cuales estarán en poder del Director, Contador 
y Tesorero," cuyas funciones desempeñará el Ofi
cial de Secretaría.

CAPÍTULO VI
Del personal afecto á la Biblioteca.

Art. 58. Un Profesor ó un Ingeniero agregado, 
elegido por la Junta, será el Jefe déla Biblioteca- 
Tendrá á su cargo el cuidado y conservación d® 
la misma, dando cuenta mensual al Director del 
movimiento bibliográfico de España y del extran
jero, y siendo responsable de que se lleven con 
claridad y exactitud los datos de entrada y salid*1 
de los libros, los catálogos y cuanto se considere 
necesario para el buen régimen de esta depen
dencia. . I

Art. 59. Habrá á las órdenes del Bibliotecari0 
un Auxiliar y Escribiente nombrados por el Mi
nisterio de Fomento.

Art. 60. El Auxiliar y el Escribiente perma
necerán en la Biblioteca las horas que designe e* 
Director, y no permitirán la salida de ningún h" 
bro sino con destino al personal facultativo de Ia 
Escuela y para los actos oficiales, exigiendo siem
pre el resguardo escrito de quien haya hecho el 
pedido. Los libros deberán ser devueltos antes de 
los quince días de haberlos recibido. .

Los pormenores del servicio interior de la Bi
blioteca se ajustarán á las instrucciones dictada5 
por el Director, oyendo á la Junta de Profesores.

CAPÍTULO VII
Del personal subalterno.

Art. 61. El personal subalterno de que habí*1 
el art. 21 se regirá por un reglamento interior, r0'
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dactado por el Director, oyendo á la Junta de 
Profesores.

El Conserje será el Jefe inmediato del personal 
subalterno, al cual vigilará en el cumplimiento de 
su deber, siendo responsable de las faltas que por 
aquél pudieran cometerse, así como de la custodia 
del Establecimiento.
, lodos los empleados subalternos estarán á las 
ordenes del Director, Profesores, Secretario-Con- 
tarí’ Ingeniero8 aSregados y personal de Secre-

TÍTULO V

DE LOS ALUMNOS

■ CAPÍTULO PRIMERO
De la admisión de los alumnos.

AU- 62. La admisión de los alumnos se verifi- 
tiemh™0? 10S añ0S 6U 10S meS6S de Junio Y Sep- 
cipación ?i?n?oc^oria se publicará con la anti- 
sando losdSd- T °S P6nodleos oficiales, expre-

Arl (.V qrU1Slt°S necesarios Para el ingreso
Director de hlelevarán al 
«us solicitudes 1 íechas marcadas,
respondientes 1 LOmPai1iando los certificados co- 
personal. ' ’ ‘ Partlda de bautismo y la cédula 

' risln otXTu9 86 drol™-án 4 los inte- 

oretaría. Los demás docnmp T d- ellas eu la 8e" 
este artículo se unirán á °S qUe 86 refiere 
les respectivos; podrán, sin S^6"463. persona- 
Cuando los interesados ío solieS
Previamente copias que se a í ‘ ’ P6r° sacaudo 
■Mdd Secretario y elseno delEsThT k ül- 

Art. 64. Son alumnn. Establecimiento.
triculen con caráeti r 1 ufi®lales loa qUe so 
breslosqueseTaS?0^^ alumnos 1 
signaturas sin carácteUrrcadémfegoUna 6 algUUaS

CAPÍTULO n
Oe u- obligados de loe alumnos oficialee. 

gados á dejar e,iOh1O<a,U“no.s oficiales están obli-

^tosyense9 d ■ eXt0 y de 103 instru- 
fic^ y dibujos. 6oe&anos Para los trabajos grá- 
cumpli®';.están obligados á 
loa ^of~^ ordenes del Dir/c^ 
concierne á sus de&reg í agr®8ados, en cuanto 
las clases y práctica , ™S’ al ordeu ™ 
fianza. ’ y al régimen de la ense-

Cuando asistan á las nio
objeto de cada una ni aun U° 86 distraerán dol 
,aT.)S correspondientes á otnsar°CiUpar8e en t,ra’ 
^an las lecciones, cuando eT^ "8 ^P1'- 
pcituno, para cerciorarse de su arrn°r i ° auz8ue 
1 1(ís trabajos gráficos y nrov-pi? YQcllamiento;

Están asimismo obligados á redactar fuera del 
establecimiento las Memorias que sobre las mate
rias de las asignaturas se les encarguen y de eje
cutar los trabajos numéricos y analíticos que fue
ren necesarios.

Art. 68. Los alumnos concurrirán á las clases 
y prácticas á las horas señaladas.

La. asistencia será diaria, excepto los domingos, 
días de fiesta entera y fiestas nacionales; los días 
de Carnaval y miércoles de Ceniza; los cuatro úl
timos de Semana Santa; los ocho últimos de Di
ciembre, y los días y cumpleaños de SS. MM. y 
AA. RR.

Las lecciones orales, así como las prácticas y de
más ejercicios, tendrán lugar en las horas marca
das en el horario, que oportunamente y según las 
estaciones, se fijará en la tablilla de anuncios.

Art. 69. Para comprobar la asistencia de los 
alumnos á las clases, los Profesores ó Ingenieros 
agregados pasarán lista todos los días, tolerándose 
sólo la tardanza de diez minutos, marcados por el 
reloj del establecimiento. Cuando la tardanza ex
ceda de diez minutos y no pase de treinta, se con
siderará como falta de puntualidad; tres faltas de 
puntualidad constituirán una falta de asistencia.

Los alumnos que cometan veinte faltas de asis
tencia á la clase ó práctica de lección diaria; diez 
y seis á la de cuatro lecciones semanales; doce á la 
de lección alterna; nueve á la de lección bisemanal; 
seis á la de lección semanal, y diez á las prácticas 
que se verifiquen en verano, perderán el derecho 
á ser examinados durante el curso corriente de la 
asignatura, á cuya explicación hubieren dejado de 
asistir. Las faltas por causa de enfermedad se jus
tificarán participando el alumno ó persona intere
sada por medio de oficio dirigido á Secretaría, la 
fecha en que cayó enfermo, y presentando una 
certificación facultativa visada por el Subdelegado 
de Medicina del distrito correspondiente.

El Profesor de la asignatura podrá proponer á 
la Junta de Profesores, y ésta acordar la dispensa 
de la tercera parte de las faltas que el alumno hu
biere cometido por enfermedad debidamente pro
bada.

Art. 70. Siempre que los alumnos tengan que 
elevar alguna instancia con respecto á la enseñan
za, la dirigirán al Director ó por conducto de éste, 
según los casos.

Art. 71. Ningún alumno podrá salir de las cla
ses sin permiso del Profesor respectivo, ni perma
necerá ausente más que el tiempo puramente pre
ciso para el objeto que hubiere salido.

Una vez dentro del establecimiento, no podrán 
salir de él los alumnos hasta que pasen las horas 
marcadas en el horario, á no ser que habiendo jus
ta causa á juicio del Profesor, ó en su defecto del 
Ingeniero agregado, otorgasen el permiso. En este 
último caso, el Ingeniero agregado lo pondrá en 
conocimiento del Director y Profesor respective.

Art. 72. Los alumnos serán castigados disci
plinariamente siempre que cometan faltas de su
bordinación ó infrinjan las disposiciones de este 
reglamento. Se reputarán como faltas de subordi
nación las ejecutadas contra la obediencia debi
da al Director, á los Profesores y á los Ingenieros 
agregados al servicio de la Escuela; las respues-
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tas ofensivas á los mismos, bien lo sean por la esen
cia ó por el modo con que se dieren, y cualquiera 
otro acto que por su naturaleza tienda á menosca
bar la autoridad de los encargados de la enseñan
za dentro del establecimiento.

Se considerarán también como de insubordina
ción las faltas colectivas de los alumnos á todas ó 
algunas de las clases.

Art. 73. Las faltas se corregirán según su ma
yor ó menor gravedad:

1 .a Con reprensión privada.
2 .a Con reprensión pública.
3 .a Con trabajos extraordinarios acerca de ma

terias comprendidas en las asignaturas que curse 
el alumno.

4 .a Con anotación de un número de faltas que 
no podrá exceder de tres cada vez. Este castigo no. 
será aplicable cuando con las faltas que se le 
anoten, el alumno cumpla las reglamentarias para 
perder el curso.

5 .a Con pérdida de curso.
6 .a Con pérdida del carácter de alumno y ex

pulsión de la Eecuela.
Art. 74. Los tres primeros castigos se impon

drán por los Profesores é Ingenieros agregados, 
dando cuenta al Director.

El cuarto por el Director, previo acuerdo de la 
Junta de Profesores, cuando las faltas sean graves, 
reputándose como graves la obstinada reinciden
cia en las leves, la de insubordinación y las de deso
bediencia á las órdenes por las que se hubiere im
puesto un castigo de tercera clase.

La pérdida de curso sólo podrá decretarla la Jun
ta de Profesores, oyendo antes al interesado en 
Tribunal compuesto de tres Profesores.

Corresponde al G-obierno imponer el castigo de 
expulsión, previa propuesta de la Junta de Profe
sores, por faltas gravísimas, caliñcándose así cual
quiera que haga al alumno indigno de continuar 
en el establecimiento.

Calificada de gravísima una falta por la Junta 
de Profesores, podrá el Director suspender al alum
no, Ínterin recae la resolución del Gobierno.

Ningún castigo podrá levantarse sino por el que 
lo haya impuesto, ó por el superior jerárquico, en 
la forma que determina el reglamento.

Los castigos se publicarán en la tablilla de 
anuncios.

CAPÍTULO III
De los exámenes de prueba de curso.

Art. 75. Para matricularse en el curso prepa
ratorio de la Escuela especial de Ingenieros agró
nomos, basta haber cumplido lo preceptuado en el 
art. 5.° de este reglamento.

Art. 76. Para matricularse en primer año, se
gundo, tercero y en el cuarto respectivamente, se 
necesita haber ganado los años anteriores.

Art. 77. Para ganar año’es indispensable que 
el alumno no pierda tres ó más asignaturas del 
curso que estudie. A este efecto se consideran 
como asignaturas las prácticas y el dibujo.

Se entenderá que pierde asignatura el alumno 
que cumpla el número reglamentario de faltas de 
asistencia, ó sea desaprobado en Septiembre, ó de
je de presentarse á los exámenes. - |

' Cuando un alumno pierda tres ó más asignatn- 
ras de un año, lo repetirá, asistiendo únicamente a 
las lecciones de las asignaturas que no tengan apro
badas y sufriendo al terminar el curso los exám0* 
nes correspondientes á las mismas en idéntica for
ma que los demás alumnos. Cuando un alumno de* 
ba repetir dos asignaturas de un año ó una sol»! 
por tener aprobadas las demás, podrá cursar un^ 
del año siguiente en el primer caso, y hasta dos en 
el segundo, siempre que sean compatibles las ho
ras de las lecciones de éstas con las de las asigna
turas ó asignatura que repita, y á condición den° 
examinarse de aquéllas si no fuese aprobado en Ia6 
que tuviese pendientes. Estas reglas son aplicable9 
á los alumnos de la Sección de Licenciados en Ad
ministración rural y Peritos agrícolas.

Art. 78. Los exámenes de prueba de curso 9® 
verificarán en los meses de Junio y Septiembre, a 
excepción de los de prácticas generales de cultivo, 
ganadería é industrias, que se verificarán en la se
gunda época citada.

Cada ejercicio de examen no podrá comprender 
más materias que las que contenga el prograro8, 
oficial de la asignatura.

Cuando un alumno obtenga la calificación de 
suspenso en Junio, podrá volver á examinarse ea 
Septiembre.

Antes de comenzar la época de examen se for
marán por la Secretaría relaciones nominales de 
los alumnos que teniendo derecho á ser examina
dos se provean de las papeletas de examen corres
pondientes, fijándose por el Director los días y 
horas en que lian de verificarse los ejercicios. LoS 
que perdiesen en dos años distintos la misma asig
natura no podrán seguir la carrera. Los alumno9 
sufrirán cada examen en los días señalados, y 91 
faltase algún alumno perderá su derecho, no pU' 
di endo ejercitarlo hasta la otra época de exame»'

El Presidente del Tribunal, sin embargo, podrá 
por causa justificada dispensar la falta y conceder 
la gracia de examen para otro día de Junio ó Sep
tiembre, dentro del período señalado para los ejer
cicios correspondientes.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior 
podrá el Ministerio de Fomento conceder, previ0 
expediente, la gracia especial de examen fuera de 
los meses de Junio y Septiembre al alumno q110 
justifique cumplidamente la imposibilidad absolu
ta de concurrir al llamamiento que se le hiciera 
para ser examinado en las épocas señaladas.

Art. 79. Para que el servicio de exámenes i10 
sufra interrupciones ni retrasos, el Director queda 
facultado para constituir los Tribunales de l°'q 
exámenes anunciados con los Profesores é Ing0' 
nieros agregados que se encuentren en el estable
cimiento á la hora señalada, dando parte ofi°^ 
de ella, el mismo día que ocurriese, al Minister10 
de Fomento.

Art. 80. Los exámenes serán públicos y se ve' 
rificarán ante los Tribunales compuestos de O*0 
Jueces: uno el Profesor de la asignatura, otro Pr0' 
fesor designado por el Director, y el Ingenie1'0 
agregado encargado de las prácticas de aquélla-

En la asignatura que no tenga práctica espe0111 ’ 
el Tribunal se compondrá del Profesor de la mi3113^ 
y de otros dos Jueces nombrados por el Díreoí0^
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Art. 81. Los ejercicios de examen en las clases 

que no tengan prácticas especiales, consistirán en 
la contestación á tres lecciones del programa ofi
cial sacadas á la suerte por el examinando, y á las 
pieguntas que los Jueces tengan por conveniente 
nacer.

Los exámenes de las asignaturas que tengan 
practicas especiales, consistirán en dos ejercicios: 
ino al como se establece en el párrafo anterior, y 

r? ^/^tivo exclusivamente á dichas prácticas y 
a orina que la Junta de Profesores determine. 

por epp^L611 P1*0^60^8 consistirá en la revisión 
alumnos a  Unt\1 de loS trab.aj°s ejecutados por los 
los Ju6.-.eU • C011testación á las preguntas que 
naudo N 68?imen conveniente hacer al exami- 
alumno on?0 i Qxamiuarse de proyectos ningún 
ras do ]./, U° ha^a aprobado-todas las asignatu- 
borrador0s ^ei’a,.'rodos!os Proyectos y dibujos, 
te el curso3 COpia8 (lue bagan los alumnos duran- 
miento’ y ^aerificarán dentro del estableci- 
Profesores rLSUje®lón a las reSlas que Junta de

El o'- et6rrnine.
nadería é^ndní Praotaoas generales, cultivo, ga- 
cuadernos de ?onsistl1i:a en la revisión de los 
el art. 82 y ñn i° aciones diarias á que se refiere 
ejecución efe á las Pregunta8 y 
determine. 3 operaciones que el 'Tribunal 
ción de h;ge^.^UU|o^id° cuarto aüo de la Sec- 
cicn de Licenciados y Peí n ^iu k ío  año de la Sec- 
* os meses de Juli0 Zn. Jl ,os’ejecutarán durante 
Septiembre, aquellos Primera quincena de 
mente práctico Jácten osenclal- cutado on los meses anW ya biwren eje- 
Juntu de Profesores d^tm-i^3 de! t®' - ‘P16 la 
• o e do ia granja cen|. । , y a las ordenes del 
vo afecto á la misma v PeT^al fa^ltati- 
fi^e se verifiquen en dia 1 se. relacionen con los 
cómica. 1 dlcha granja y estación agro- 

aMt”á P°r 109 visado por el TribuLi do ®n^derno’ ^e será re
de Septiembre^ , ^aot^as generales en el 

t” 1" "" «»*. a» 
K”«- «P..Í.1ansa™ i- 
!« «e s - ¿ tea yxr: 

neoenario. °S 61 el Tribal
, Armiñado el . 
h (Xa8ÍgnaUu-aen¿010^0 eJ8reioios de examen 

p0l.'¿^d®á el Tribunal á hacer 
mi que cero, ni m/ le un numero que no sea

6Xprese los I Q Os numeros -mi ‘ . a Creerá parte de 
ción dof eSr 61 T^nal/ r£pldo's Por cada uno de 
^Probado ^^i61 examinan la caliüca- 

e? "-5. s x
1 lubunal, asi como la

, , ...... , _iaB 

relación de los que, teniendo derecho á ser exami
nados, no se hubieren presentado.

Los alumnos que durante el ejercicio se hayan 
retirado, sin terminarlo, se considerarán como sus
pensos ó desaprobados. En la tablilla de anuncios 
se fijará una copia autorizada del acta del examen.

El Presidente del Tribunal comunicará de oficio 
al Director de la Escuela, y al terminar los exáme
nes, la relación de los alumnos aprobados, con el 
número de calificación que hubieren merecido.

La suma de estos números determinará el mérito 
relativo de los alumnos de cada promoción, y con 
arreglo á ella ocuparán el lugar correspondiente 
en la clasificación definitiva que para los efectos 
ulteriores se remita al Ministerio de Fomento an
tes del 1." de Noviembre de cada año.

Art. 84. En las Secciones de Ingenieros agró
nomos, Licenciados en Administración rural y Pe
ritos agrícolas, se expedirá á los alumnos el título 
correspondiente, una vez que hayan aprobado to
das las asignaturas y prácticas que constituyen las 
respectivas carreras.

Art. 85. El Ministerio de Fomento consignará 
en el presupuesto la cantidad necesaria para pen
sionar al Ingeniero agrónomo que hubiese obteni
do el num, 1 de su promoción, para pasar al ex
tranjero, á fin de que durante un año estudie los 
adelantos de la agricultura y remita cada tres me
ses el rebultado de sus trabajos.

Estos pasarán á la Junta consultiva agronómi
ca, que los juzgará, participando á su autor el fa
llo que hubiesen merecido. Si no fuere favorable, 
so le amonestará, y si á la segunda amonestación 
no se enmendara, perderá la pensión. En este caso, 
el Presidente de la Junta consultiva lo pondrá en 
conocimiento del Ministro de Fomento, á los efec
tos que procedan.

Las Memorias y trabajos que presenten serán 
premiados, á propuesta de la J unta consultiva, y 
publicados por cuenta del Ministerio de Fomentó.

, Art. 86. En remuneración de la enseñanza, sa
tisfarán los alumnos de la Escuela especial de Li- 
genieros, al hacer la matrícula, 15 pesetas por asig
natura en papel de pagos al Estado y 2 pesetas 50 
céntimos por asignatura como derechos de inscrip
ción.

En la primera quincena del mes de Mayo abo
narán, en concepto de derechos académicos, 10 
pesetas por asignatura.

Los de la Sección de Licenciados y Peritos abo
narán en papel de pagos al Estado, en concepto 
de matrícula, 8 pesetas por cada asignatura y 5 
pesetas por papeletas de examen de cada asig
natura.

Los derechos de inscripción, académicos y de 
examen, se abonarán en metálico, en la Secretaría 
de la Escuela, en las épocas señaladas!

CAPÍTULO IV
De "los alumnos libres.

Art. 87. Se admitirán en la Escuela especial 
de Ingenieros y en la profesional de Licenciados y 
Peritos alumnos libres, sin otros requisitos que ma
tricularse, sin efectos académicos, en las asignatu
ras que quieran estudiar, abonando los derechos 
correspondientes.
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Art. 88. Las alumnos libres que pidieran exa
men de alguna ó de todas las materias y fuesen 
aprobados de ellas, tendrán opción á que se les ex
pidan los certificados correspondientes, sin que és
tos les habiliten para ejercer ninguna función del 
Estado, de la provincia ó del Municipio.

Art. 89. Los que no hayan hecho sus estudios 
en la Escuela general de Agricultura y aspiren al 
título de Ingeniero, Licenciado ó Perito, podrán 
obtenerlo presentando los certificados correspon
dientes á las asignaturas de ingreso, en la forma 
que previenen los artículos 5.". 12 y 16 de este re
glamento, y sometiéndose al examen y pago de 
matrículas y derechos de las asignaturas y prácti
cas de la carrera; pero verificarán todos los exáme
nes y ejercicios sin interrupción. Si fueren aproba
dos se les expidirá el título correspondiente, como 
previene el art. 84 de este reglamento. Si fuesen 
desaprobados, aun cuando sea en un solo ejercicio, 
perderán toda opción al título, teniendo que repe
tirlos todos transcurrido un plazo mínimo de tres 
meses.

Art. 90. Los Tribunales de examen para los 
aspirantes á que se refiere el artículo anterior se 
compondrán de cinco Jueces nombrados por el Di
rector y durarán doble tiempo que los ordinarios.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 91. Las clases y ejercicios de la Escuela 
serán públicos y los oyentes que á ellos asistieren 
quedarán sujetos á las reglas de disciplina al efec
to dictadas.

El Director y Catedrático podrán impedir la en
trada á los que faltaren á dichas reglas.

Art. 92. Queda terminantemente prohibido á 
todo el persoual de la Escuela general de Agricul
tura, cualquiera que sea su categoría, tener en los 
edificios ó terrenos del mismo animales de utilidad 
ó producto, ó que por cualquier concepto puedan 
perjudicar á la finca, ni dedicarse al cultivo y apro
vechamiento de ninguna clase de plantas.

Art. 93. ■ Queda terminantemente prohibida la 
entrega á persona alguna de cualquier objeto, má
quina ó aparato perteneciente al material de la 
Escuela.

Art. 94. Las dudas que ocurran en la interpre
tación de este reglamento serán resueltas por la 
Dirección general de Agricultura, oyendo al Di
rector de la Escuela.

Art. 95. Quedan derogadas todas las disposi- 1 
clones dictadas con anterioridad al presente regla
mento en cuanto á él se opongan.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .a Para acomodar el plan de estudios que pre
viene este reglamento con el de 1887 por el cual 
cursan algunos de los alumnos actuales de la Es
cuela especial de Ingenieros, los que hayan apro
bado en Junio ó Septiembre del próximo pasado 
curso todas las asignaturas y prácticas del primer 
año, estudiarán durante el curso de 1893 á 94 las 
asignaturas y prácticas siguientes:

Construcción.
Legislación rural.
Hidráulica aplicada.
Zoología aplicada y Zootecnia.

Arborioultura y Selvicultura.
Prácticas de Hidráulica aplicada.
Idem de Construcción.
Idem de Zootécnia.
Idem de Arborioultura.
2 .a Los mismos alumnos estudiarán durani® 

el curso de 1894 á 95 las asignaturas y práctica8 
siguientes:

Industrias rurales.
Herbicultura.
Patología vegetal y trabajos micrográfioos. .
Economía rural y Contabilidad.
Proyectos (clase práctica).
Prácticas de industrias rurales.
Idem de Herbicultura. I '
Idem de Patología vegetal y trabajos microg^' 

fíeos.
Idem de Topografía.
3 .a Los alumnos de la misma Sección que 0® 

Junio y Septiembre del próximo pasado curso hu
bieren aprobado todas las asignaturas y prácticas 
del plan de estudios de 1887 estudiarán en el cui"' 
so de 1893 á 94 las asignaturas y prácticas si' 
guientes:

Industrias rurales.
Patología vegetal y trabajos micrográficos.
Economía rural y Contabilidad.
Proyectos.
Prácticas de industrias rurales. j
Idem de Patología vegetal y trabajos microgr^ 

fleos.
Dibujos de proyectos.
Prácticas^e Topografía.
4 .a Lo^q^umnos matriculados actualmente 6I1 

el curso preparatorio, podrán cursar durante 
presente ó el siguiente la asignatura de G-eolog^ 
que forma parte del ingreso.

Madrid 19 de Enero de 1894.—Aprobado p°r 
8. M.—Segismundo Moret.

(Gaceta 21 Enero 1894.)

SECCIÓN TERCERA.

X PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Admitida la dimisión al Agente ejecutivo p°l 

contingente provincial de la octava zona, D. Ag115' 
tín Gracia, ha sido nombrado para sustituirle 
Francisco Subirón Torrea, designando éste P01 
su auxiliar á D. Joaquín Gil. . .

El Agente ejecutivo por contingente provin0?9’* 
de la primera zona, D. Miguel García, ha desig' 
nado para auxiliares á D. Hermenegildo Buen0 
á D. Miguel Bueno.

Lo que se anuncia en este periódico oficial P9,1^ 
conocimiento de las Autoridades y demás perS<\ 
ñas á quienes interese, residentes en los pueh*0 
comprendidos en cada una de las dos expresad 
zonas, cuya relación aparece en el Bo l e t ín  dd J 
de Diciembre último.

Zaragoza l.° de Febrero de 1894.—El PreS1 
dente, José María Caballero.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


